
APRUEBA BASES DE CONVOCATORIA 
PÚBLICA CONVOCATORIA 2023 DEL 
PROGRAMA APOYO A 
ORGANIZACIONES CULTURALES 
COLABORADORAS 

EXENTA Nº  1141

VALPARAÍSO,  04/07/2023

VISTO 
Lo dispuesto en la ley N º 21.045, que crea 

el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la ley Nº 19.880, que establece 
las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; en la ley 21.516, de Presupuesto del Sector Público para 
el año 2023; en la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República; 
y en la Resolución Nº 18, de 2023, de la Subsecretaria de las Culturas y las Artes, que 
modifica Resolución N º 2, de 2020, de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, que 
determina forma de ejecución de asignación 138 "apoyo a organizaciones culturales 
colaboradoras", en relación al mecanismo de asignación de recursos que indica; y en el 
Dictamen N º 5.368 de 2020 de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO 
Que la ley N º 21.045, creó el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio como la Secretaría de Estado encargada de 
colaborar con el Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación 
de políticas, planes y programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial 
armónico y equitativo del país en toda su diversidad geográfica y las realidades e 
identidades regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la ley. 
Asimismo, el artículo 3 numeral 9 de la referida ley, establece como función del 
Ministerio, fomentar y facilitar el desarrollo de las capacidades de gestión y mediación 
cultural a nivel regional y local, y promover el ejercicio del derecho a asociarse en y 
entre las organizaciones culturales, con el fin de facilitar las actividades de creación, 
promoción, mediación, difusión, formación, circulación y gestión en los distintos ámbitos 
de las culturas y del patrimonio. 

Que para el cumplimiento de los objetivos 
previamente señalados, la ley N º 21.516 que establece el presupuesto del Sector Público 
para el año 2023, contempla en su partida 29, capítulo 01, programa 01, subtítulo 24, 
ítem 03, asignación 138, glosa N º 17 "Fomento y Desarrollo de Ecosistemas Creativos y 
Organizaciones Culturales Colaboradoras", recursos destinados a fortalecer la 
sostenibilidad de las organizaciones que realizan intermediación cultural e impulsen el 
desarrollo de la programación y circulación artística, en relación a la gestión, los recursos 
económicos y la asociatividad. 

Que en virtud de la glosa ya 
individualizada, este programa se ejecutará de acuerdo a la Resolución N °2, de 2020 de 
la Subsecretaría de las Culturas y las Artes y sus modificaciones. En efecto, la Resolución 
referida fue modificada mediante la Resolución N º 18, de 2023, de esta Subsecretaría, 
la cual dispone que el "Programa de Apoyo a Organizaciones Culturales Colaboradoras, 
tiene como propósito resolver la baja sostenibilidad de las organizaciones culturales 
colaboradoras que les impide asegurar sus continuidades operacionales y, en 
consecuencia, el cumplimiento de sus fines ligados a la actividad artística y cultural"(. . .) 
"Para ingresar al Programa se realizará una convocatoria pública dirigida a las 
organizaciones culturales que estén inscritas en el Registro Nacional de Agentes 
Culturales, Artísticos y Patrimoniales". 

Que en consideración a lo anterior, se 
elaboraron bases de convocatoria pública del programa en comento, las cuales tienen 
por objetivo: invitar a organizaciones culturales intermediadoras que posean experiencia 
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